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“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 
 

============================================================================================== 
bflores@contraloria.gob.pe – Av. Abelardo Quiñones K.M. 1.4 (Costado GOREL) 

“HAI-CAMINO A LA EXCELENCIA” 
Página Web: www.hospitaliquitos.gob.pe  email: oci@hospitaliquitos.gob.pe 

 

Belén, 31 de octubre de 2023 
  

OFICIO N°102-2023-GRL-GRS-L-HICGG/30.17.01.01. 
 

Señor:  
Carlos Alberto Coral Gonzáles 
Director Ejecutivo 
Hospital Apoyo Iquitos  
Av. Abelardo Quiñones k.m. 1.4 
Iquitos/Maynas/Loreto.- 
 
ASUNTO:   Remisión de Informe de Servicio de Control Especifico a Hechos 

con Presunta Irregularidad N°005-2023-2-4440-SCE 
 
Referencia: a.) Oficio n.° 86-2023-GRL-GRS-L-HICGG-OCI.30.17.01.01 
   b.) Directiva N°007-2021-CG/NORM “Servicio de Control 

Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad”, Aprobado 
mediante Resolución de Contraloría N°134-2021 CG de 11 de 
junio de 2021 y modificatorias.                                

_____________________________________________________________________________ 
 

Es grato dirigirme a usted, con relación, al documento de la referencia a), 
mediante el cual se comunicó el inicio del servicio de control especifico al 
“Proceso adquisiciones de bienes y servicios, período 2021” en el Hospital Apoyo 
Iquitos “César Garayar García” a su cargo. 
 
Sobre el particular, como resultado del Servicio Control Especifico a hechos con 
presunta irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Especifico N° 005-
2023-2-4440-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 
 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Especifico ha 
sido remitido a la Procuraduría Pública Anticorrupción del Gobierno Regional 
de Loreto para el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades 
identificadas en el referido Informe.  
 
Es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

 
Atentamente, 

 
 

___________________________________ 
Boris A. Flores Aguilar 

Jefe OCI del Hospital Apoyo Iquitos 
“César Garayar García” 

cc.:  
* Archivo. 
BFA/lcrc 

 

Firmado digitalmente por FLORES
AGUILAR Boris Alexander FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31-10-2023 11:33:57 -05:00

Firmado digitalmente por
FLORES AGUILAR Boris
Alexander FAU 20131378972
soft
Motivo: Para notificar
Fecha: 31-10-2023 11:34:53 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 102-2023-GRL-GRS-L-HICGG/30.17.01.0

EMISOR : BORIS ALEXANDER FLORES AGUILAR - JEFE DE OCI - A.I.S.
HOSPITAL APOYO IQUITOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CARLOS ALBERTO CORAL GONZALES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : A.I.S. HOSPITAL APOYO IQUITOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Es grato dirigirme a usted, con relación, al documento de la referencia a), mediante el cual se
comunicó el inicio del servicio de control especifico al "Proceso adquisiciones de bienes y servicios,
período 2021" en el Hospital Apoyo Iquitos César Garayar García a su cargo.

Sobre el particular, como resultado del Servicio Control Especifico a hechos con presunta
irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Especifico N° 005-2023-2-4440-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. (parte 1 de 2)

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20408453560:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000026-2023-CG/4440
2. Tomo_I_41-80[F]
3. Tomo_I_81-120[F]
4. Tomo_I_121-160[F]
5. Tomo_I_161-200[F]
6. Tomo_I_241-280[F]
7. Tomo_I_281-320[F]
8. Tomo_I_321-360[F]
9. Tomo_I_401-440[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4C1MTSD
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10. Tomo_I_441-480[F]
11. Tomo_I_561-600[F]
12. oficio 100-2023 titular[F][F]
13. Tomo_I_1-40[F]
14. Tomo_I_201-240[F]
15. Tomo_I_361-400[F]
16. Tomo_I_481-520[F]
17. Tomo_I_521-560[F]
18. Tomo_I_641-680[F]
19. Tomo_I_601-640[F]
20. Tomo_I_681-701[F]
21. Tomo_II_702-740[F]
22. Tomo_II_741-780[F]
23. Tomo_II_781-820[F]
24. Tomo_II_821-860[F]
25. Tomo_II_861-900[F]
26. Tomo_II_901-940[F]
27. Tomo_II_941-980[F]
28. Tomo_II_981-1020[F]
29. Tomo_II_1021-1060[F]
30. Tomo_II_1061-1100[F]
31. Tomo_II_1101-1140[F]
32. Tomo_II_1141-1180[F]
33. Tomo_II_1181-1200[F]
34. Tomo_II_1201-1220[F]
35. Tomo_II_1221-1260[F]
36. Tomo_II_1261-1300[F]
37. Tomo_II_1301-1340[F]
38. Tomo_II_1341-1380[F]
39. Tomo_II_1381-1417[F]
40. Tomo_III_1418-1460[F]
41. Tomo_III_1501-1540[F]
42. Tomo_III_1821-1860[F]
43. Tomo_III_1461-1500[F]
44. Tomo_III_1541-1580[F]
45. Tomo_III_1581-1620[F]
46. Tomo_III_1621-1660[F]
47. Tomo_III_1661-1700[F]
48. Tomo_III_1701-1740[F]
49. Tomo_III_1741-1780[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4C1MTSD



50. Tomo_III_1781-1820[F]
51. Tomo_III_1861-1900[F]
52. Tomo_III_1901-1940[F]
53. Tomo_III_1941-1980[F]
54. Tomo_III_1981-2020[F]
55. Tomo_III_2061-2095[F]
56. Tomo_III_2021-2060[F]

NOTIFICADOR : BORIS ALEXANDER FLORES AGUILAR - A.I.S. HOSPITAL APOYO IQUITOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4C1MTSD



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 102-2023-GRL-GRS-L-HICGG/30.17.01.0

EMISOR : BORIS ALEXANDER FLORES AGUILAR - JEFE DE OCI - A.I.S.
HOSPITAL APOYO IQUITOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CARLOS ALBERTO CORAL GONZALES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : A.I.S. HOSPITAL APOYO IQUITOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Es grato dirigirme a usted, con relación, al documento de la referencia a), mediante el cual se
comunicó el inicio del servicio de control especifico al "Proceso adquisiciones de bienes y servicios,
período 2021" en el Hospital Apoyo Iquitos "César Garayar García" a su cargo.

Sobre el particular, como resultado del Servicio Control Especifico a hechos con presunta
irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Especifico N° 005-2023-2-4440-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. (Parte 2 de 2)

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20408453560:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000027-2023-CG/4440
2. Tomo_IV_2141-2180[F]
3. Tomo_IV_2181-2220[F]
4. Tomo_IV_2221-2260[F]
5. Tomo_IV_2261-2300[F]
6. Tomo_IV_2301-2340[F]
7. Tomo_IV_2421-2473[F]
8. oficio 102 titular[F][F]
9. Tomo_IV_2096-2140[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4C3G4I1
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10. Tomo_IV_2341-2380[F]
11. Tomo_IV_2381-2420[F]

NOTIFICADOR : BORIS ALEXANDER FLORES AGUILAR - A.I.S. HOSPITAL APOYO IQUITOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4C3G4I1



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000026-2023-CG/4440

DOCUMENTO : OFICIO N° 102-2023-GRL-GRS-L-HICGG/30.17.01.0

EMISOR : BORIS ALEXANDER FLORES AGUILAR - JEFE DE OCI - A.I.S.
HOSPITAL APOYO IQUITOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CARLOS ALBERTO CORAL GONZALES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : A.I.S. HOSPITAL APOYO IQUITOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20408453560

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 2097

________________________________________________________________________________

Sumilla: Es grato dirigirme a usted, con relación, al documento de la referencia a), mediante el cual
se comunicó el  inicio  del  servicio  de control  especifico al  "Proceso adquisiciones de bienes y
servicios, período 2021" en el Hospital Apoyo Iquitos César Garayar García a su cargo.

Sobre  el  particular,  como  resultado  del  Servicio  Control  Especifico  a  hechos  con  presunta
irregularidad,  se  ha  emitido  el  Informe  de  Control  Especifico  N°  005-2023-2-4440-SCE,  que
recomienda disponer el  inicio del  procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. (parte 1 de 2)

Se adjunta lo siguiente:

    1. Tomo_I_41-80[F]

    2. Tomo_I_81-120[F]

    3. Tomo_I_121-160[F]

    4. Tomo_I_161-200[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4AF4B50
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Fecha: 31-10-2023 13:01:23 -05:00



    5. Tomo_I_241-280[F]

    6. Tomo_I_281-320[F]

    7. Tomo_I_321-360[F]

    8. Tomo_I_401-440[F]

    9. Tomo_I_441-480[F]

    10. Tomo_I_561-600[F]

    11. oficio 100-2023 titular[F][F]

    12. Tomo_I_1-40[F]

    13. Tomo_I_201-240[F]

    14. Tomo_I_361-400[F]

    15. Tomo_I_481-520[F]

    16. Tomo_I_521-560[F]

    17. Tomo_I_641-680[F]

    18. Tomo_I_601-640[F]

    19. Tomo_I_681-701[F]

    20. Tomo_II_702-740[F]

    21. Tomo_II_741-780[F]

    22. Tomo_II_781-820[F]

    23. Tomo_II_821-860[F]

    24. Tomo_II_861-900[F]

    25. Tomo_II_901-940[F]

    26. Tomo_II_941-980[F]

    27. Tomo_II_981-1020[F]

    28. Tomo_II_1021-1060[F]

    29. Tomo_II_1061-1100[F]

    30. Tomo_II_1101-1140[F]

    31. Tomo_II_1141-1180[F]

    32. Tomo_II_1181-1200[F]

    33. Tomo_II_1201-1220[F]

    34. Tomo_II_1221-1260[F]

    35. Tomo_II_1261-1300[F]

    36. Tomo_II_1301-1340[F]

    37. Tomo_II_1341-1380[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4AF4B50
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    38. Tomo_II_1381-1417[F]

    39. Tomo_III_1418-1460[F]

    40. Tomo_III_1501-1540[F]

    41. Tomo_III_1821-1860[F]

    42. Tomo_III_1461-1500[F]

    43. Tomo_III_1541-1580[F]

    44. Tomo_III_1581-1620[F]

    45. Tomo_III_1621-1660[F]

    46. Tomo_III_1661-1700[F]

    47. Tomo_III_1701-1740[F]

    48. Tomo_III_1741-1780[F]

    49. Tomo_III_1781-1820[F]

    50. Tomo_III_1861-1900[F]

    51. Tomo_III_1901-1940[F]

    52. Tomo_III_1941-1980[F]

    53. Tomo_III_1981-2020[F]

    54. Tomo_III_2061-2095[F]

    55. Tomo_III_2021-2060[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4AF4B50
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000027-2023-CG/4440

DOCUMENTO : OFICIO N° 102-2023-GRL-GRS-L-HICGG/30.17.01.0

EMISOR : BORIS ALEXANDER FLORES AGUILAR - JEFE DE OCI - A.I.S.
HOSPITAL APOYO IQUITOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CARLOS ALBERTO CORAL GONZALES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : A.I.S. HOSPITAL APOYO IQUITOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20408453560

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 379

________________________________________________________________________________

Sumilla: Es grato dirigirme a usted, con relación, al documento de la referencia a), mediante el cual
se comunicó el  inicio  del  servicio  de control  especifico al  "Proceso adquisiciones de bienes y
servicios, período 2021" en el Hospital Apoyo Iquitos "César Garayar García" a su cargo.

Sobre  el  particular,  como  resultado  del  Servicio  Control  Especifico  a  hechos  con  presunta
irregularidad,  se  ha  emitido  el  Informe  de  Control  Especifico  N°  005-2023-2-4440-SCE,  que
recomienda disponer el  inicio del  procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. (Parte 2 de 2)

Se adjunta lo siguiente:

    1. Tomo_IV_2141-2180[F]

    2. Tomo_IV_2181-2220[F]

    3. Tomo_IV_2221-2260[F]

    4. Tomo_IV_2261-2300[F]

    5. Tomo_IV_2301-2340[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4AFANDD
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    6. Tomo_IV_2421-2473[F]

    7. oficio 102 titular[F][F]

    8. Tomo_IV_2096-2140[F]

    9. Tomo_IV_2341-2380[F]

    10. Tomo_IV_2381-2420[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4AFANDD
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